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Redacción

Cuentas Anuales Consolidadas. Real Decreto
1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se
aprueban las Normas para la Formulación de
Cuentas Anuales Consolidadas y se modifica el
Plan General de Contabilidad aprobado por Real
Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre y el Plan
General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas
Empresas aprobado por Real Decreto 1515/2007,
de 16 de noviembre. (BOE 24 de septiembre de
2010)

Las normas que ahora se aprueban son fruto de la habilitación establecida por la disposición final de la Ley

16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su

armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea. Tienen por objeto recoger, en el

marco de las normas contables españolas de fuente interna dictadas en desarrollo del Código de Comercio, en

particular, en el marco del nuevo Plan General de Contabilidad, el desarrollo de los aspectos específicos de la

consolidación de cuentas regulados en la Sección 3ª Presentación de las cuentas de los grupos de sociedades

del Título III De la contabilidad de los empresarios, del Libro I del Código de Comercio.
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